
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 1 de agosto  de 2023. Paso a Despacho 
del señor Juez, el escrito de renuncia de poder presentado por el apoderado 
de la parte actora, el 10 de mayo de 2023.Sírvase proveer. 
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Palmira (V),  primero (1) de  agosto  de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, presenta memorial de 
renuncia de poder conferido dentro del presente proceso, el día 10 de 

mayo de 2023. 
 

La anterior petición es procedente, de conformidad con los lineamientos 

del artículo 76, inciso 3 del Código General del Proceso:  
 

Artículo 76 inciso 3: “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
 

Lo anterior por cuanto, al revisar el expediente se advierte que el 
togado efectivamente comunicó a su poderdante dicha decisión. 

 
En consecuencia, se aceptará la renuncia del poder conferido al togado, 

como quiera que el memorial se allegó acompañado de la comunicación 
al poderdante. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DEL PODER otorgado al Dr. JOSE 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA, otorgado por BANCO FALABELLA S.A, según 

la comunicación enviada el 10 de mayo de 2023. 
 

 
 

 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez 
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